 [image: image1.png]





La Crosa, 6 (17180) Vilablareix – Teléf: 972 40 22 23   E.mail:apjtgi@gmail.com
 Web: PREJUGI.ya.st
Se ha promovido y ganado por un socio de Barcelona la demanda que a continuación se expone (ver Fundamentos de Derecho y Fallo en la página 2) y que hoy se ha comentado con el abogado Jaume Cortés del Col.lectiu Ronda, para ver como se podía hacer extensiva a los socios que os fuisteis prejubilados según el boletín 1515.

      La demanda se basa en el incumplimiento, de la claúsula 5ª Contrato de Prejubilación que dice lo siguiente:
Quinta.- Durante el periodo de jubilación anticipada, es decir, el comprendido entre los 60 años y la fecha en que cumpla 65, el empleado percibirá una renta mensual fija, no revisable ni reversible en caso de fallecimiento equivalente al 28,44% del salario regulador establecido en la estipulación Segunda, incrementado, exclusivamente, en la parte correspondiente al sueldo base. en el mismo porcentaje que experimente este concepto retributivo por aplicación de sucesivos convenios.

       Pues bien, resulta que ANTARES que es la entidad que paga esta renta hasta el momento de cumplir los 65 años, NO paga hasta este día sino hasta el mes anterior con lo cual resulta que si alguien se jubila por ejemplo el día 15 no cobra estos 15 días del mes sino hasta el mes anterior. Con lo cual se produce una pequeña merma ( dependiendo de la fecha de jubilación) en la cantidad que debería pagar.

      Un compañero reclamó y fue a juicio que ha sido ganado y que no puede ser recurrido por Telefónica por cuestión de la cantidad. 

De acuerdo con los abogados se ofrece la posibilidad de que todos los interesados (Afecta a TODOS los del 1515) puedan reclamar.

En principio según el abogado que llevó esta demanda parece que pueden reclamar todos aquellos que haga menos de 5 años desde que cumplieron los 65.

Aunque este término no está muy claro porque puede que sea solo un año el tiempo para reclamar desde que se cumplieron los 65. Estamos pendientes de que nos lo aclaren.

Las condiciones son las siguientes:




FUNDAMENTOS DE DERECHO 
PRIMERO. - Los hechos que han sido declarados como probados lo han sido partiendo de las propias alegaciones de las partes y de la valoraci6n conjunta de la prueba practicada, en especial de la documental reseñada en los folios que se detallan concretamente en los correlativos hechos probados y que se han dado por reproducidos, sin necesidad de su completa trascripción, como con tal fin de integración en los referidos hechos permite la jurisprudencia social (Sentencia de la Sala IV del Tribunal Supremo de fecha 13 de noviembre de 2.007 ​recurso 8830/2007). 

SEGUNDO. - El problema que se plantea por las partes en el presente litigio, sobre lo que mantienen posturas divergentes las partes, deriva de la interpretación que se efectúe respecto de la Cláusula Quinta del denominado Contrato de prejubilación(53-54 años) propuesto por la emp1eadora “TELEFÓNICA DE ESPAÑA,S.A.U.” y al que se adhirió el demandante, y en la que se establecía que "Durante el período de jubilación anticipada, es decir, el comprendido entre los 60 años y la fecha en que cumpla 65, el empleado percibirá una renta mensual fija, no revisable ni reversible en caso de fallecimiento, equivalente al 28,44% del salario regulador establecido en la estipu1ación Segunda incrementado, exclusivamente, en la parte correspondiente al sueldo base, en el mismo porcentaje que experimente este concepto retributivo por ap1icación de sucesivos convenios”. 
De los términos literales en que aparece redactada la cláusula cuestionada, lo que constituye la primera de las reglas o principios de interpretación de los contratos, conforme a lo establecido en el art. 1281 del Código Civil, el abono mensual de la renta mensual temporal de jubilación anticipada lo seria durante el periodo comprendido “entre los 60 años y la fecha en que cumpla 65", es decir, todo un periodo completo para que enlace con la fecha de efectos económicos de la pensión contributiva de jubilación con cargo a la Seguridad Social, con lo que las palabras utilizadas no parecen "contrarias a la intención evidente de los contratantes", como exige el propio art. 1281 CC para que esta intención prevaleciera sobre los términos literales del contrato. 

Esta es la regla que regiría para el segundo tramo (entre los60 años y la fecha de cumplimiento de la edad de jubilación), aunque para el primer tramo (hasta el cumplimiento de los 60 años), para los que pudieran jubilarse anticipadamente a los 60 años, se establece en la cláusula Tercera del Contrato de prejubilaci6n que el abono del importe de la renta asegurada se iniciaría "el mismo mes de la baja y finalizando en el mes inmediato anterior al del cumplimiento de los 60 años".  
Esta regla expresa no puede llevar a que análoga aplicación deba ser la que se efectúe para el segundo tramo, pues existen diferencias sustanciales que impiden la "identidad de razón" (art. 4.1 CC),dado que en el primer tramo se fija expresamente una cantidad total a abonar durante el mismo, lo que no se hace para el segundo tramo, por lo que no existe perjuicio si abonándose la cantidad global se efectúa en una mensualidad menos. Por otra parte, al actor se le ha abonado, no conforme al importe de la cuantía del primer tramo, pero si conforme a la cuantía del segundo tramo, el importe de la renta correspondiente al "mes inmediato anterior al del cumplimiento de los 60 años" y luego, sin soluci6n de continuidad, las siguientes mensualidades.  

No parece conforme a la intenci6n de los contratantes, que el actor no perciba cantidad alguna durante el mes de marzo de 2.010, al cumplir sus 65 años el día 30 de marzo, ni con cargo a la Seguridad Social pues la pensión contributiva de jubilaci6n tiene como fecha de efectos econ6micos desde el día 1 de abril de 2.010, ni con cargo al contrato de prejubilación; cuando, además, en la Cláusula Sexta, que debe tenerse en cuenta a afectos interpretativos, como exige el art. 1285 CC ("las cláusulas de los contratos deberán interpretarse las unas por las otras atribuyendo a las dudosas el sentido que resulte del conjunto de todas"), se dispone que "En el caso de que no haya tenido cotizaciones con anterioridad al 1.1.67, Telef6nica de España le abonará el 50% del coste del Convenio Especial con al Seguridad Social a partir de los 60 años y hasta que cumpla los 65, en los términos y condiciones previstos en la estipulación Cuarta", lo que evidencia que la empresa asume obligaciones concretas hasta la fecha el que el demandante cumpla efectivamente los 65 años de edad. 

En último extremo, debe prevaler la tesis interpretativa sustentada por el demandante, dado que se trata de un contrato de adhesión, en el que sus cláusulas han sido redactadas por la empresa, y establece el arto 1288 CC que "la interpretaci6n de las cláusulas oscuras de un contrato no deberá favorecer a la parte que hubiese ocasionado la oscuridad".  
TERCERO. - Por lo expuesto, debe estimarse en parte la demanda y condenar a la empresa demandada "TELEFÓNICA DE ESPAÑA,S.A.U.” a abonar al actor la cantidad de xxxx € en concepto de renta mensuales de jubilaci6n anticipada del período correspondiente a los días 1 a 30 de marzo de 2.010, pero absolviendo a la codemandada "SEGUROS DE VIDA Y PENSIONES ANTARES, S .A.”, sin perjuicio de las acciones que pudieran corresponder a la empleadora frente a la aseguradora de existir falta de correspondencia entre lo pactado entre dichas partes y lo efectivamente asegurado y sin que la entrega, en su día, del certificado individual del seguro colectivo al actor impida el ejercicio ulterior de sus derechos al no poderse configurar como aceptación frente a las partes su mera recepci6n. 

Vistos los artículos citados y demás de general aplicación. 

FALLO 
Que, estimando en parte la demanda interpuesta contra "TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S . A. U . " y "SEGUROS DE VIDA Y PENSIONES ANTARES, S.A." , debo condenar a la empresa demandada "TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A. U." a abonar al actor la cantidad de xxxx € en concepto de renta mensuales de jubilación anticipada del período correspondiente a los días l a 30 de marzo de 2.010, absolviendo a la codemandada "SEGUROS DE VIDA YPENSIONES ANTARES, S.A.", sin perjuicio de las acciones que pudieran corresponder a la empleadora frente a la aseguradora. 

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndoles que la misma es firme y que contra ella no pueden interponer recurso alguno. 

Expídase testimonio de esta Sentencia que se unirá a las actuaciones y llévese el original al Libro de Sentencias. 

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 







Si en el periodo vacacional alguna socia adscrita a ADESLAS tiene previsto dar a luz deberá actuar como sigue, según lo hablado con Adeslas, para saber cómo actuar para dar de alta al recién nacido/a sé deberá enviar un correo con los datos del recién nacido, fecha de nacimiento y el nombre de madre y libro de familia. Con estos datos que se envíen a Adeslas ya son suficientes, no hace falta hacer boletín de adhesión.














50€ por persona más un 20% de la cantidad reclamada. Más IVA


      Los reclamantes de toda España irían concentrados en una demanda nacional en Madrid y necesitan poderes notariales excepto los propios de Madrid que asistirían al juicio. 


Hace falta un número mínimo de unos 10 demandantes


 


 Teniendo en cuenta que la cantidad reclamada suele ser inferior a 1000€ dependiendo de si uno se jubila el día 7, 15 o 30 (menos si se jubila a primeros de mes y más si se jubila a finales) hay que valorar cada caso si interesa o no reclamar.


 


Tener en cuenta que cuanto más tiempo pase para ponernos en marcha, menos posibilidades hay de reclamar  por el tiempo transcurrido desde que se jubilaron.


 





























Cuando habíamos mandado la Hoja Informativa 6 (se adjunta) a la copistería, hemos recibido la información que a continuación exponemos.
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